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El incumplimiento de esta obligación constituirá causa
de terminación de la beca.

Décima. Modificación de las condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la beca y, en todo caso, la obtención con-
currente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, estatales o interna-
cionales, podrá dar lugar a la modificación de la Resolución
de la concesión, siendo competente para resolver dichas inci-
dencias el Secretario General Técnico de la Consejería de Turis-
mo y Deporte, por delegación del Consejero.

Undécima. Reintegro.
Procederá el reintegro en las condiciones y supuestos con-

templados en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Duodécima. Aceptación de los términos de la convo-
catoria.

La participación en la convocatoria supone la aceptación
expresa de sus términos y el sometimiento de los participantes
y de los becarios a la misma.

ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

Nombre ..........................................................................
Apellidos .........................................................................
DNI ................................................................................
Lugar y fecha denacimiento ...............................................
Dirección habitual ............................................................
Teléfono ..........................................................................
Fax/correo electrónico .......................................................
Idioma ............................................................................
Titulación ........................................................................
Habiendo finalizado sus estudios en el curso académico ........

E X P O N E

Que reuniendo los requisitos exigidos en la Orden de 1999
de la Consejería de Turismo y Deporte por la que se convocan
cuatro becas para realizar trabajos de investigación y estudios
de carácter jurídico-legislativo en materia turística y deportiva,

S O L I C I T A

Tenga por admitida la presente solicitud con la docu-
mentación que se adjunta y sea sometida a la consideración
de la Comisión de Selección para que se le conceda una beca
para realizar los mencionados trabajos de investigación y estu-
dio en la modalidad turística y deportiva.

En ...................., a .... de ............... de 1999.

Fdo.:

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO DE LA CON-
SEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE DE LA JUNTA DE ANDA-
LUCIA. SEVILLA.

ORDEN de 30 de julio de 1999, por la que se
convocan becas para investigación en el área de
informática.

Día a día se acrecienta la importancia y trascendencia
que la informática va tomando en todos los aspectos de nuestra
vida cotidiana, tanto en el terreno económico como en el social
y lógicamente en el administrativo.

La Administración Pública parte ya de sistemas informá-
ticos sofisticados que facilitan la relación con los ciudadanos
y ayudan a garantizar un mejor servicio público, pero con
la consciencia de que las nuevas tecnologías mejoran y cam-
bian día a día y hay que estar al tanto de todas las nuevas
modificaciones.

Debido a esto, la Consejería de Turismo y Deporte, a
través de la Secretaría General Técnica, ha considerado impor-
tante y conveniente convocar becas para la realización de
investigaciones de los sistemas informáticos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el
Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda,
Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza, y en uso de
las atribuciones que me han sido conferidas por el artícu-
lo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma Andaluza,

D I S P O N G O

Primero. La Consejería de Turismo y Deporte, a través
de la Secretaría General Técnica, convoca cuatro becas des-
tinadas a realizar trabajos de investigación en materia de sis-
temas informáticos.

La concesión de las becas que se regula a través de la
presente convocatoria estará condicionada a las disponibili-
dades presupuestarias que se determinen al efecto, debiendo
estar los expedientes de gasto de las becas concedidas some-
tidos a fiscalización previa.

Segundo. Las bases de la convocatoria figuran en el
Anexo I de la presente Orden.

Tercero. Se faculta al Secretario General Técnico de esta
Consejería para cuantas actuaciones sean necesarias en
desarrollo y ejecución de esta Orden.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 1999

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

ANEXO I

I. Contenido y duración de las becas.
1. Las becas consistirán en la realización de trabajos de

investigación en el área de informática del Sistema de Infor-
mación de la Consejería.

Las becas se desarrollarán en el centro administrativo de
los servicios centrales de la Consejería en Sevilla, ubicado
en Torretriana.

Las actividades se centrarán en el tema de trabajo que
para cada becario determine el Director, ejecutándose de
acuerdo con el programa elaborado bajo su supervisión, quien
realizará el seguimiento del trabajo desarrollado por los beca-
rios, reflejando en un informe final la valoración de los resul-
tados alcanzados. El Director de los trabajos será el Jefe del
Servicio de Informática de la Consejería.
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2. La duración de la beca será de un año, iniciándose
el período de disfrute de la misma a partir de la fecha de
incorporación del becario al centro de realización de las
actividades.

3. Las cuatro becas se distribuyen de la siguiente manera:

- Tipo 1: Dos becas.
- Tipo 2: Dos becas.

II. Requisitos de los solicitantes.
Para optar a la concesión de las becas, los solicitantes

deberán reunir en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes los siguientes requisitos, que deberán
mantener hasta la finalización de las mismas, en caso de
ser adjudicatarios:

a) Poseer la nacionalidad de un Estado miembro de la
Unión Europea y ser vecino o estar domiciliado en cualquiera
de los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Titulación:

Para las becas de tipo 1: Titulado medio universitario.
Para las becas de tipo 2: Técnico Especialista (Formación

Profesional 2.º grado) o equivalente.

Deberá haberse obtenido el título en los últimos cinco
años.

c) Acreditar formación en informática adquirida en el
ámbito de los estudios correspondientes.

d) No ser ni haber sido beneficiario de ningún tipo de
beca o ayuda para fin similar con fondos públicos o privados,
ni percibir salarios o sueldos que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria.

e) No haber sido separado del servicio o despedido de
cualquiera de las Administraciones Públicas mediante expe-
diente disciplinario.

f) No haber recaído resolución administrativa o judicial
firme de reintegro, o en su caso, haber acreditado su ingreso.

g) No estar pendiente de realizar el servicio militar o la
prestación social sustitutoria durante el año de duración de
la beca.

III. Régimen jurídico.
1. La concesión y disfrute de estas becas no supone nin-

gún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario y la Junta
de Andalucía y no implica compromiso en cuanto a una pos-
terior incorporación de los beneficiarios a la plantilla.

2. En caso de renuncia a la beca, el suplente o el can-
didato siguiente por orden de puntuación se podrá incorporar
al disfrute de la misma, siempre que resten al menos seis
meses para su conclusión. En ese supuesto, el becario dejará
de percibir tanto la parte proporcional de la mensualidad en
curso como las restantes.

3. Los trabajos realizados por los adjudicatarios en el
disfrute de sus becas serán propiedad de la Consejería de
Turismo y Deporte.

IV. Dotación.
1. Las becas de tipo 1 contarán con una asignación men-

sual de 166.666 pesetas.
Las becas de tipo 2 contarán con una asignación mensual

de 116.666 pesetas.
En ambos casos serán abonadas por mensualidades

vencidas.
2. Un seguro combinado de accidentes individuales,

intervención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica,
durante la duración de beca.

A estas cantidades se les efectuarán las correspondientes
retenciones fiscales.

No podrá proponerse el pago a beneficiarios que no hayan
justificado en tiempo y forma las subvenciones concedidas
con anterioridad con cargo al mismo programa presupuestario.

V. Solicitudes.
a) Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en

el Anexo II a la Orden y se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Turismo y Deporte o en la forma prevista
en los artículos 38.4. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y 51.2. de la Ley del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la publicación en esta convocatoria en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) A las solicitudes se acompañará la siguiente docu-
mentación:

b.1. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad o documentación equivalente en el supuesto de ser
nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea.

b.2. Fotocopia compulsada del título que acredite la for-
mación exigida.

b.3. Expediente académico compulsado, con las asig-
naturas y calificaciones obtenidas.

b.4. Curriculum vitae profesional.
b.5. Cualquier otro documento acreditativo de méritos

que considere de interés el solicitante.
b.6. Declaración expresa responsable de no haber sido

separado del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas mediante expediente disciplinario.

b.7. Declaración expresa responsable de concesión o soli-
citud de algún tipo de beca o ayuda para fin similar con fondos
públicos o privados.

b.8. Declaración expresa responsable de no percibir sala-
rios o sueldos que impliquen vinculación contractual o
estatutaria.

b.9. Declaración expresa responsable de no haber recaí-
do en el solicitante resolución administrativa o judicial firme
de reintegro o, en su caso, haber acreditado su ingreso.

b.10. Declaración expresa responsable de no estar pen-
diente de realizar el servicio militar o la prestación social sus-
titutoria durante el año de duración de la beca.

c) Concluido el plazo de presentación de solicitudes, el
Secretario General Técnico dictará Resolución declarando apro-
bada la lista provisional de personas admitidas y excluidas
y las causas de exclusión, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, y en ella se indicarán los lugares
en los que se encontrará la misma. Los solicitantes dispondrán
de diez días contados a partir del siguiente al de la publicación
de la Resolución para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión u omisión. Finalizado el plazo, el Secretario
General Técnico, por delegación del Consejero, dictará la Reso-
lución definitiva de personas admitidas y excluidas, que será
expuesta en los mismo lugares.

VI. Comisión de Selección.
La selección de los candidatos se realizará por una Comi-

sión compuesta por:

Presidente: El Secretario General Técnico de la Consejería
de Turismo y Deporte.

Vocales:

El Jefe del Servicio de Informática.
Otros dos representantes de este Servicio designados por

el Secretario General Técnico.
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2. Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un
funcionario de la Consejería designado por el Secretario General
Técnico.

VII. Criterios de selección.
La selección de los candidatos se efectuará de acuerdo

con los siguientes criterios de selección, sobre un máximo
de veinticinco puntos:

a) Rendimiento académico del candidato en sus estudios,
valorado por la nota media del expediente. Puntuación otor-
gada: De 0 a 10 puntos.

b) La trayectoria investigadora, considerando especial-
mente la labor de investigación en materias de contenido simi-
lar a las de la presente convocatoria. Puntuación otorgada:
De 0 a 5 puntos.

c) El nivel de formación en informática. Puntuación otor-
gada: De 0 a 5 puntos.

d) Curriculum vitae y los certificados acreditativos de
méritos directamente relacionados con el contenido de la beca.
Puntuación otorgada: De 0 a 5 puntos.

Asimismo, la Comisión podrá realizar a los seleccionados
una entrevista personal, en la que les podrá solicitar la entrega
de aquellos documentos compulsados que considere nece-
sarios.

VIII. Resolución.
1. La Comisión, una vez analizadas y valoradas las soli-

citudes presentadas, publicará una lista de beneficiarios en
el tablón de anuncios de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Turismo y Deporte.

Además de los mismos se designarán dos suplentes por
cada tipo, para que, en caso de renuncia o imposibilidad por
parte de las personas seleccionadas, puedan cubrirse las
becas.

2. La selección de los beneficiarios y de los suplentes
realizada por la Comisión de Selección se hará pública en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, mediante Reso-
lución dictada por el Secretario General Técnico de la Con-
sejería de Turismo y Deporte, que actuará por delegación del
Consejero.

3. La notificación a los interesados se realizará de con-
formidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

4. En los quince días siguientes a la notificación de la
Resolución, los seleccionados deberán proceder a la acep-
tación de la beca y de cuantas obligaciones se deriven de
la presente Orden. Transcurrido dicho plazo sin haberse efec-
tuado la aceptación, el Secretario General Técnico dictará Reso-
lución por la que quedará sin efecto la designación efectuada.

En los supuestos en que quede sin efecto la designación,
se procederá, en su caso, por el Secretario General Técnico
a la adjudicación de la beca al candidato siguiente de la relación
ordenada.

IX. Obligaciones de los becarios.
Los becarios se comprometen a realizar los trabajos de

investigación establecidos en el programa elaborado por el
Director de la beca y a entregar el último mes de duración
una memoria de las actividades realizadas; además, les serán
aplicables las obligaciones indicadas en las letras a) a d) del
artículo 105 y en la letra h) del artículo 108 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma.

X. Modificación de las condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la beca y, en todo caso, la obtención con-
currente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Admi-

nistraciones o entes públicos o privados, estatales o interna-
cionales, podrá dar lugar a la modificación de la Resolución
de la concesión, siendo competente para resolver dichas inci-
dencias el Secretario General Técnico de la Consejería de Turis-
mo y Deporte, por delegación del Consejero.

La renuncia a la beca por parte del beneficiario, una vez
iniciado el disfrute de la misma, deberá comunicarse con un
mínimo de cinco días. El interesado deberá presentar el corres-
pondiente escrito dirigido al Secretario General Técnico.

XI. Reintegro.
Procederá el reintegro en las condiciones y supuestos con-

templados en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

XII. Aceptación de los términos de la convocatoria.
La participación en la convocatoria supone la aceptación

expresa de sus términos y el sometimiento de los participantes
y de los becarios a la misma.

ANEXO II

SOLICITUD DE BECA PARA LA REALIZACION DE TRABAJOS
DE INVESTIGACION INFORMATICOS

Nombre ..........................................................................
Apellidos .........................................................................
DNI o equivalente ............................................................
Lugar y fecha de nacimiento ..............................................
Dirección habitual ............................................................
Teléfono ..........................................................................
Fax/correo electrónico .......................................................
Titulación ........................................................................
Año de finalización de sus estudios .....................................
Tipo de beca a la que se aspira: Tipo 1

Tipo 2

E X P O N E

Que reuniendo los requisitos exigidos en la Orden de 30
de julio de 1999, de la Consejería de Turismo y Deporte,
por la que se convocan cuatro becas para realizar trabajos
de investigación en sistemas informáticos.

S O L I C I T A

Tenga por admitida la presente solicitud con la docu-
mentación que se adjunta y sea sometida a la consideración
de la Comisión de Selección para que se le conceda una beca
para realizar los mencionados trabajos de investigación en
sistemas informáticos.

En ..................., a ..... de .............. de 1999.

Fdo.:

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO DE LA CON-
SEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE DE LA JUNTA DE ANDA-
LUCIA. SEVILLA

Documentación que se acompaña:

1. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad o documentación equivalente en el supuesto de ser
nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea.

2. Fotocopia compulsada del título que acredite la for-
mación exigida.

3. Expediente académico compulsado, con las asigna-
turas y calificaciones obtenidas.

4. Curriculum vitae profesional.
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5. Cualquier otro documento acreditativo de méritos que
considere de interés el solicitante.

6. Declaración expresa responsable de no haber sido
separado del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas mediante expediente disciplinario.

7. Declaración expresa responsable de concesión o soli-
citud de algún tipo de beca o ayuda para fin similar con fondos
públicos o privados.

8. Declaración expresa responsable de no percibir sala-
rios o sueldos que impliquen vinculación contractual o
estatutaria.

9. Declaración expresa responsable de no haber recaído
en el solicitante resolución administrativa o judicial firme de
reintegro o, en su caso, haber acreditado su ingreso.

10. Declaración expresa responsable de no estar pen-
diente de realizar el servicio militar o la prestación social sus-
titutoria durante el año de duración de la beca.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 171/1999, de 31 de agosto, por el que
se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por
la prestación de servicios académicos y administrativos
universitarios para el curso 1999/2000.

El artículo 16 de la Ley 11/1998, de 28 de diciembre,
por la que se aprueban medidas en materia de Hacienda Públi-
ca de introducción al euro, de expropiación forzosa, de con-
tratación, de Función Pública, de tasas y precios públicos de
Universidades, Juegos y Apuestas y Empresa Pública para
el Desarrollo Agrario y Pesquero de Andalucía, S.A., introduce
una Disposición Adicional Unica en la Ley 4/1988, de 5 de
julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en la que se establecen los órganos competentes
para determinar las cuantías de las tasas y precios públicos
de las Universidades andaluzas, atribuyéndose tal competencia
al Consejo de Gobierno a propuesta del Consejo Social de
cada Universidad, y dentro de los límites que establezca el
Consejo de Universidades.

En este contexto normativo, de conformidad con el artícu-
lo 54.3.b) de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y la Disposición Adicional Unica
de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la redacción
dada por la Ley 11/1998, de 28 de diciembre, ya citada,
el presente Decreto procede a fijar los importes a satisfacer
por los alumnos por la prestación de servicios académicos
y administrativos, durante el próximo curso académico
1999/2000, que presten las Universidades andaluzas con-
ducentes a la obtención de títulos oficiales, teniendo en cuenta
que, en el mismo, habrán de seguir coexistiendo dos sistemas
de estructuración de las enseñanzas: El tradicional, de cursos
y asignaturas, que hasta ahora representaba el sistema más
generalizado; y el de créditos, derivado del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre, de directrices generales
comunes de planes de estudios de los títulos oficiales, desarro-
llado por los Reales Decretos de Directrices Generales Propias
de los distintos planes de estudios y modificado parcialmente
por el Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio.

En el primer caso, la fijación de los precios públicos y
tasas se realiza actualizando los importes establecidos por la
Orden de 31 de julio de 1998 (BOJA de 22 de agosto), para
el pasado curso académico, mediante una subida lineal en
torno al incremento del Indice de Precios al Consumo desde
1 de abril de 1998 a 1 de abril de 1999, es decir el 2,4%.

En el segundo, se distingue entre las enseñanzas en fun-
ción de que sus Planes de Estudio hayan sido o no homo-

logados de acuerdo con la correspondiente Directriz General
Propia. En el caso de Estudios estructurados por créditos pero
cuyos Planes de Estudio aún no han sido homologados, el
precio del crédito se fija tomando como referente la relación
entre el precio de un curso académico del sistema tradicional
y el número de créditos del correspondiente plan de estudios;
en el supuesto de planes de estudios homologados por ciclos,
sin especificación de cursos, se obtendrán dividiendo el núme-
ro total de créditos del correspondiente ciclo por el número
de años que corresponda a ese ciclo. Para las titulaciones
cuyo Plan de Estudios ha sido homologado de acuerdo con
el procedimiento establecido en el Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre (BOE de 14 de diciembre), o el Real
Decreto 1267/1994, de 10 de junio (BOE de 11 de junio),
tras la aprobación de la correspondiente directriz general pro-
pia, se establece un precio único para el crédito. Estos precios,
que sólo serán válidos para el curso académico 1999/2000,
habrán de seguir ajustándose en el futuro, una vez se vaya
amortizando el sistema tradicional de cursos con la homo-
logación de los nuevos planes de estudios, y se efectúe la
presupuestación por el sistema de créditos.

En todo caso, los precios públicos y tasas que se fijan
por el presente Decreto se ajustan al límite mínimo establecido
en el Consejo de Universidades, según Acuerdo de 19 de
mayo de 1999, en el ejercicio de la competencia que le atribuye
el artículo 54 de la antes citada Ley 11/1983.

En su virtud, a propuesta de los Consejos Sociales y de
Administración de las Universidades andaluzas, que eleva el
Consejero de Educación y Ciencia, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión de 31 de agosto de 1999,

D I S P O N G O

Artículo 1. Enseñanzas.
Los precios públicos y tasas a satisfacer en el curso

1999/2000, por la prestación de servicios académicos y admi-
nistrativos que presten las Universidades de Andalucía con-
ducentes a la obtención de Títulos Oficiales con validez en
todo el territorio nacional, serán abonados de acuerdo con
las normas que se establecen en el presente Decreto, y en
la cuantía que se señala en sus Anexos.

Artículo 2. Modalidades de abono.
Las contraprestaciones establecidas en los apartados 1,

2 y 3 de la letra A) del Anexo primero podrán abonarse por
curso completo o por asignaturas.

Artículo 3. Abono por asignaturas.
1. En el supuesto de abono por asignaturas, se diferen-

ciarán unicamente dos modalidades: Anual y cuatrimestral.
La clasificación de las asignaturas como anuales o cuatrimes-
trales será establecida por cada Universidad en función del
número de horas lectivas que figuren en los respectivos planes
de estudios. El importe de la contraprestación a aplicar para
las asignaturas cuatrimestrales será la mitad del establecido
en el Anexo primero para asignaturas anuales.

2. El importe de la contraprestación establecida para asig-
natura suelta será diferente, según que el curso a que corres-
ponda esté constituido por menos de siete asignaturas anuales,
o por siete o más asignaturas anuales. A estos efectos, una
asignatura anual equivaldrá a dos asignaturas cuatrimestrales.

3. Quienes se matriculen en una misma asignatura por
segunda vez abonarán el importe establecido para la misma,
incrementado en un 15%.

4. Quienes se matriculen en una misma asignatura por
tercera o sucesivas veces, abonarán el importe establecido
para la misma, incrementado en un 50%.

5. En todo caso, cuando un alumno se matricule de asig-
naturas sueltas correspondientes a un mismo curso, el importe
de la matrícula a satisfacer por el total de dichas asignaturas


